PROYECTO DE LEY No. ____CÁMARA
“Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la Ley 10ª de 1961, se  dictan normas tendientes a promover la contratación de mano de obra, bienes y/o servicios en las Entidades Territoriales Productoras por parte de las Empresas Petroleras y se dictan otras disposiciones” 
El Congreso de Colombia

Decreta, 

ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY. En virtud del principio de responsabilidad social, esta Ley tiene como objeto promover la contratación de mano de obra, bienes y/o servicios de las Empresas Petroleras, en aquellas Entidades Territoriales donde se explora y explota el petróleo como Recurso Natural no Renovable, para mejorar la dinámica económica y social en los entes territoriales productores, teniendo en cuenta para ello, la realidad colombiana y las tendencias del mercado actual. 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY. La presente Ley se aplicará a todas las Empresas Petroleras, las cuales deberán contratar a personas que sean oriundas y/o domiciliadas en la Entidad Territorial Productora, así como a personas naturales y/o jurídicas cuyo domicilio comercial, principal o sucursal, sea el lugar donde se explora y explota el petróleo, para la contratación de bienes y/o servicios, así como para la mano de obra no calificada, y al personal calificado o del nivel académico profesional o especializado, este último, en áreas administrativas y del nivel de dirección, manejo y confianza, siempre y cuando exista en el Ente Territorial Productor la idoneidad y experiencia requerida para el empleo a contratar.

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS RECTORES. Son principios rectores de la contratación de mano de obra, bienes y/o servicios en las Entidades Territoriales Productoras por parte de las Empresas Petroleras, a saber: 
 
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. Implica el compromiso de las Empresas Petroleras en un punto de equilibrio entre los intereses empresariales y sociales, para lograr que la empresa tenga una repercusión positiva en la comunidad en cuanto a su desarrollo económico, ambiental y humano, promoviendo la reducción de las desigualdades sociales y la construcción del bien común.  

PRINCIPIO DE IGUALDAD. La contratación de mano de obra, bienes y/o servicios en las Entidades Territoriales Productoras por parte de las Empresas Petroleras, se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación de ninguna índole, particularmente por motivos de opinión política, credo religioso, raza o sexo, etc.

PRINCIPIO DE MÉRITO. Para la contratación, permanencia y ascenso de la mano de obra calificada y no calificada, en las Entidades Territoriales Productoras por parte de las Empresas Petroleras, se tendrá en cuenta las calidades personales, la capacidad profesional, la experiencia y el desempeño laboral.  

ARTÍCULO 4. ASPECTOS GENERALES. Para efectos de la aplicación de esta Ley, entiéndase por mano de obra calificada y no calificada, y la contratación de bienes y/o servicios,  así:

1. Mano de obra no calificada. Comprende aquellos trabajos donde se ejecutan actividades complementarias y de apoyo, las cuales se  caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución, sin que se requiera para ello educación técnica, tecnológica o profesional.

2. Mano de obra calificada. Agrupa aquellos trabajos que por naturaleza demandan la aplicación de conocimientos propios de cualquier carrera técnica profesional, tecnológica y/o profesional, reconocida legalmente.  

3. Contratación de bienes y/o servicios: Consiste en la contratación por parte de las Empresas Petroleras de maquinaria, equipos, materiales, personal, tecnología y demás bienes y/o servicios, necesarios para cumplir con las exigencias de las operaciones de exploración y explotación del petróleo, como Recurso Natural no Renovable. 

ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 10ª de 1961 el cual quedará así: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA, DE BIENES Y/O SERVICIOS, EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES PRODUCTORAS. Todas las Empresas Petroleras deberán contratar a las personas oriundas y/o domiciliadas de la Entidad Territorial Productora. 

En este caso, las Empresas del Sector Petrolero para el desarrollo de sus actividades, mínimo deberán contratar como mano de obra no calificada un ochenta por ciento (80%) y un setenta por ciento (70%) de mano de obra técnica profesional, tecnológica y/o profesional, esta última, siempre y cuando existan los perfiles académicos y la experiencia profesional en la Entidad Territorial Productora requeridos para el empleo a contratar.

De igual manera, tendrán prelación en la contratación para el suministro de bienes y/o servicios, las personas naturales y/o jurídicas que tengan su domicilio comercial principal y/o sucursal en la respectiva Entidad Territorial Productora.” 

ARTÍCULO 6. OTORGAMIENTO DE BECAS EN EL MARCO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL.  En el marco del principio de responsabilidad social, las empresas que hacen parte del Sector Petrolero deberán otorgar anualmente becas de estudio a los trabajadores que sean oriundos de la respectiva Entidad Territorial Productora y/o domiciliados en el área de influencia del proyecto petrolero, para su formación técnica profesional, tecnológica, profesional y/o especializada, en áreas requeridas para la exploración y explotación petrolera.

ARTÍCULO 7. VINCULACIÓN LABORAL. Las Empresas del Sector Petrolero, propenderán por la vinculación bajo la modalidad de contratación laboral de aquellas personas oriundas y/o domiciliadas en la Entidad Territorial Productora.

ARTÍCULO 8. RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES LOCALES. La primera autoridad Civil, Política y Administrativa de las Entidades Territoriales Productoras, de donde se explora y explota el Petróleo como Recurso Natural no Renovable, tendrá la obligación de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTÍCULO 8. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga aquellas normas que le sean contrarias. 
De los Honorables Congresistas, 

H. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA
Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. OBJETO DEL PROYECTO

Se presenta a consideración de los honorables Congresistas, este proyecto de Ley, el cual tiene como propósito obligar a las Empresas Extranjeras del Sector Petrolero a contratar a las personas naturales oriundas y/o domiciliadas en la Entidad Territorial Productora, así como a las personas jurídicas cuyo domicilio comercial, principal o sucursal, sea el lugar donde se explora y explota el petróleo, tanto para la mano de obra calificada y no calificada así como el suministro de bienes y/o servicios, en los porcentajes definidos en el presente Proyecto de Ley.

2. CONTENIDO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto Ley puesto a consideración de esta Célula Legislativa esta compuesto por ocho (8) artículos.

El primer artículo establece cual es la finalidad de la presente Ley, entendiéndose esta como aquella obligación que tienen las Empresas Petroleras Domiciliadas en Colombia, de contratar para la mano de obra calificada y no calificada, únicamente a aquellas personas naturales que sean oriundas o se encuentren domiciliadas en la respectiva Entidad Territorial Productora. 

Para el caso de la contratación de bienes y/o servicios, se busca que las personas jurídicas tengan domicilio comercial principal y/o sucursal en el lugar de influencia del Proyecto Petrolero.

El artículo segundo determina cual es el ámbito de aplicación de esta Ley.

Por su parte el artículo tercero, establece que los Principios Rectores de Responsabilidad Social, Igualdad y Merito se aplicará como bases fundamentales y de manera estricta a la hora de contratar la mano de obra calificada y no calificada de las personas naturales oriundas y/o domiciliadas en la Entidad Territorial Productora. 

El artículo cuarto, define la mano de obra calificada, no calificada, y la contratación de bienes y/o servicios.

De otra parte, el artículo quinto regula los porcentajes que deberán tener en cuenta las Empresas Petroleras domiciliadas en Colombia, para la contratación de mano de obra calificad y no calificada de las personas naturales oriundas y/o domiciliadas en la Entidad Territorial Productora, así como se busca contratar a personas jurídicas tengan domicilio comercial principal y/o sucursal en el lugar de influencia del Proyecto Petrolero.

El artículo sexto, se refiere al otorgamiento de becas que hacen las Empresas Petroleras domiciliadas en Colombia en el marco del Principio de la Responsabilidad Social.

El artículo séptimo, determina que las Empresas Petroleras tratarán de vincular a aquellas personas naturales oriundas y/o domiciliadas en la Entidad Territorial, bajo la modalidad de contratación laboral.

Finalmente, el artículo octavo estipula la vigencia de la norma y derogatoria de otras leyes, siempre y cuando le sean contrarias.
3. MARCO HISTÓRICO

La actividad petrolera en Colombia inicio en el año 1921 con la producción del  de La Cira Infantas (LCI), ya en 1951 fue creada la Empresa Colombiana de Petróleos - Ecopetrol, quien emprendió actividades en la cadena del petróleo como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, encargada de administrar el recurso hidrocarburífero de la Nación.  

“En 1983 Ecopetrol en asocio con asocio de Oxy, descubrió el yacimiento más importante de Colombia en el campo Caño Limón - Arauca con reservas estimadas de más de 1.000 millones de barriles. En la década de los noventa, Colombia prolongó su autosuficiencia petrolera con los descubrimientos de Cusiana y Cupiagua en el piedemonte llanero. En todo caso, el sector de hidrocarburos en Colombia ha crecido los últimos años de manera vertiginosa, especialmente en el presente siglo.

A partir del año 2003 Ecopetrol, empresa industrial y comercial de orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, fue reestructurada por el Gobierno Nacional produciéndose la escisión de la Empresa Colombiana de Petróleos y creándose Ecopetrol S.A., la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) y la Sociedad Promotora de Energía de Colombia S.A. 

Se asignaron funciones específicas para cada entidad: El Ministerio quedó encargado de establecer las políticas del sector; la Agencia Nacional de Hidrocarburos de la administración integral de las reservas de hidrocarburos de propiedad de la Nación y así dejar a Ecopetrol concentrarse en labores de exploración, explotación, refinación y comercialización de los recursos y, paralelamente, dándole el poder para explorar nuevas fuentes de energía alternativa. 

En cuanto a la Sociedad Promotora de Energía de Colombia S.A., su objetivo principal es la participación e inversión en compañías cuyo objeto social se relacione con actividades del sector energético o con actividades similares, conexas o complementarias.

Al pasar la administración de los recursos fósiles a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, las áreas para explorar en Colombia ya no fueron adjudicadas por Ecopetrol S.A., es decir, por la compañía que podía ser competencia directa del interesado en explorar. En cambio, aquella se convirtió en un socio estratégico más para efectos de desarrollar el negocio de hidrocarburos en Colombia y aumentó el interés de las compañías extranjeras para invertir en el país, gracias a las políticas integrales del Gobierno Nacional, y la gestión de la ANH en la promoción como país petrolero”.

En todo caso, a principios del presente siglo las expectativas de autosuficiencia petrolera eran pesimistas, tan así que se llego a afirmar que las reservas petroleras llegarían hasta el año 2009, sin embargo, con el hallazgo de nuevos pozos productores como el de Magdalena Medio y en el piedemonte llanero, la Agencia Nacional De Hidrocarburos - ANH ratificó que esta autosuficiencia estaba asegurada para los próximos diez años.

4. RESPONSABILIDAD SOCIAL

Desde un inicio el Principio de Sostenibilidad Empresarial se identificó con las cuestiones medioambientales. Una de las primeras referencias es el Informe Brundtland, de 1987, en el que la sostenibilidad se define como "la actitud que busca satisfacer las necesidades de la generación presente sin sacrificar la capacidad de futuras generaciones para satisfacer las suyas". 

En los años noventa se acuñó el termino "triple cuenta de resultados" para expresar que la actividad de una empresa debía valorarse desde el punto de vista económico, social y medioambiental. (Negrillas y cursivas para resaltar).

De acuerdo con el Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa: La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) es la forma de conducir los negocios de las empresas  que se caracteriza por tener en cuenta los impactos que todos los aspectos de sus actividades generan sobre sus clientes, empleados, accionistas, comunidades locales, medioambiente y sobre la sociedad en general.

Ello implica el cumplimiento obligatorio de la legislación nacional e internacional en el  ámbito social, laboral, medioambiental y de  Derechos Humanos, así como cualquier otra acción voluntaria que la empresa quiera emprender para mejorar la calidad de vida de sus empleados, las comunidades en las que opera y de la sociedad en su conjunto. 

La responsabilidad social de la empresa es entendida por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), como el conjunto de acciones que toman en consideración las empresas para que sus actividades tengan repercusiones positivas sobre la sociedad y que afirman los principios y valores por los que se rigen, tanto en sus propios métodos y procesos internos como en su relación con los demás actores. 

Así, una empresa es socialmente responsable cuando en su accionar se tiene presente que sus decisiones y actividades tengan una repercusión positiva en la comunidad en cuanto a su desarrollo económico, ambiental y humano, siendo una de las herramientas de Responsabilidad Social la inversión de recursos para la promoción de la reducción de las desigualdades sociales y la construcción del bien común.  

En el caso de aquellas empresas que desarrollan actividades de exploración y explotación minera, la responsabilidad social no sólo debe limitarse a la utilización de tecnologías más amigables y a no generar daños medio ambientales, sino que también debe implicar serias responsabilidades en el entorno social frente al mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades que rodean los proyectos mineros, es decir que deben constituirse en actores activos en el desarrollo socio económico de la región. 

5. EFECTOS DE LA PRODUCCIÓN PETROLERA EN LA ECONÓMICA NACIONAL

En la actual economía de Colombia, el petróleo tiene gran incidencia, bajo los siguientes aspectos: 1. Ingresos; 2. Impacto directo relacionados con la macroeconomía.

En cuanto al primero de ellos, la actividad petrolera general unos ingresos al PIB, teniendo en cuenta el gran margen por concepto de impuestos que deja este sector en la economía, impuestos que son cancelados por las empresas que exploran y explotan el Petróleo y de otra parte tenemos las regalías que perciben las Entidades Territoriales (Municipios y Departamentos) por las exploración y explotación de este recurso natural no renovable.  

Son las regalías una fuente importante de financiación para el desarrollo territorial que deben administrarse siguiendo los principios de transparencia, eficiencia, impacto, equidad y sostenibilidad.

El segundo hace relación a los impactos directos relacionados con la macroeconomía, esto es, con las tasas de cambio y la inflación, esto se debe a que el petróleo y sus derivados son exportados y sus precios son fijados en dólares, y su incremento a nivel internacional tiene serias repercusiones en el mercado interno del país.

En todo caso, la volatilidad de los precios internacionales del petróleo hace que sea positivo o negativo para el sector, ya que a mayor precio las exportaciones resultan beneficiadas, porque con las mismas cantidades de barriles exportados se generan ingresos mayores y las regalías que reciben los Departamentos y Municipios también aumentan.

Finalmente, unos altos precios del petróleo repercute directamente no solo en los precios de sus productos derivados, como ocurre con la gasolina, sino que al incrementarse su costo genera un impacto muy negativo en los precios de los productos de la canasta familiar, elevando sustancialmente con ello, el costo de vida de los Colombianos y por consiguiente la Inflación se dispara tangencialmente.

6. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES
6.1. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES 

El presente Proyecto de Ley encuentra sustento constitucional en el siguiente articulado: 

“Artículo 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”

“Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”

“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.”

“Artículo 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud.”

“Artículo 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes.”

6.2. ANTECEDENTES LEGALES

En el ámbito normativo, la exploración y explotación del petróleo se ha regulado por la siguiente disposición:

LEY 10 DE 1961:

Artículo 1º. “Establécese el registro en el Ministerio del ramo, de todas las providencias administrativas y de las sentencias judiciales que reconozcan y declaren definitivamente la propiedad privada del petróleo y también de los actos y contratos que con posterioridad a dicho reconocimiento trasladen o muden el dominio de los subsuelos respectivos, o les impongan gravámenes o limitaciones de cualquier naturaleza”. (Cursivas por fuera del texto).

Artículo 18. “Las personas naturales o jurídicas dedicadas en Colombia a la industria del petróleo, en cualquiera de sus ramas además de las obligaciones señaladas en los artículos 8º del Código de Petróleos, 74 y 75 del Código Sustantivo del Trabajo, deberán pagar al personal colombiano en conjunto no menos del setenta por ciento (70%) del valor total de la nómina del personal calificado o de especialistas o de dirección o confianza, y no menos del ochenta por ciento (80%) del valor de la nómina de trabajadores ordinarios.

El Ministerio de Trabajo, oído el concepto del Ministerio de Minas y Petróleos, podrá autorizar, a solicitud de parte y por tiempo estrictamente indispensable para la preparación idónea del personal colombiano, que se sobrepasen por las empresas los límites máximos permitidos.

Para el otorgamiento de esta autorización será indispensable que la empresa solicitante convenga con el Ministro en contribuir a la enseñanza expecializada del personal colombiano”. (Negrillas y Cursivas por fuera del texto).

Teniendo en cuenta los argumentos precedentes, pongo en consideración del Honorable Congreso de la República este Proyecto de Ley, para su discusión y aprobación por parte de este Órgano Legislativo. 

De los Honorables Congresistas, 

H. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA
Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo

� PROPUESTA DE COMPENSACIÓN SALARIAL PARA LA EMPRESA HIDROCARBUROS COLOMBIA S.A.,   PERTENECIENTE AL SECTOR PETROLERO, op. Cit. Pág.: 16 y 17. 





